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CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES

coRRESpONDtENTES At rOMO ruÚVlenO f4

- - - En la Ciudad de México, siendo el día de A,-cr]--c,
:

de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciadlr
,.

Agente del Ministerio Publico de la Fedbración, adscrito a la Oficina de lnvestigación

dependiente de la Subprocuraduría de De/pchos Humanos, Prevención del Delito y Servicios

a la Comunidad, quien con fundameijto "n el artículo 16 del Código Federal de

Procedimientos Penales actúa en forma letal con dos test¡gos de asistencia que alfinal firman

para debida constanc¡a de lo actuado: - -

CONSTAR
:j

- - - Que siendo la fecha citada con anteridridad se procede a dar inicio al tomo número -¡lJt

), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo

\),.-c,t\re\c

o
HACR

\(1

o

f:

anterior para efectos de un mejor mane{o del mismo y en atención al número consecutivo

correspondiente, el cual comenzará .onj, l. fo;, número 1 (uno) la cual corresponde a la
i

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que

correspondan, por

por terminada la p
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Sección:
Número de Oficio
Causa fj u¡r al:
Asunto.

]

F isoalf a General dei Estado

Despacho del Fiscal
FG8t702t2016.
0712016-2
Se forn¡ula Desistimiento
del Ejercicio de la Acción
Penal

H,

Chilpancingo de ros Bravo, Guerrero, a 22 de junio de 2016

C. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA
EN MATERIA PENAL
JUD]CIAL.DE CUAUH
PRESENTE,

D ¡§ RITO
EM C

DI

RESULTANDOS
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¡ Poder Judicial del Estado de Guerrero.
Juzgado de Prime¡a Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Cuauhtémoc.
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lugar a defenderse ni a evitar el mal que
se le quería hacer.
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Lo anteri encuentra apoyo en la
Jurispruden itida por ia P era Sala de la

++

Suprema C ted ticia de la N ión, al resolver
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y la probaLrle
' ir.rdiciaclo como base
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ü tÍ ,,IDIS RITO FED L). De los artículos

t22 t24 86 is y 297, del Codigo de
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1oS'articülos" j16 y 19 de la Constitución
.1rl: \ti,.r-, i. , Í.,,

,,,, Fq1Ítigñ, d-é los Estados Unidos
Mexicanos, se desprende que el análisis
del cuerpo del delito es exclusivo de las
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resoluciones correspondientes a las
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Artículo 132. A quien comete el
delito de homicidio calificado se le
impondrán de veinte a cirxcuenta años
de prisión.
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Lo anterior se apoya en la Tesis emitida por el
Segundo
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Tribunal Colegiado en Materia Penal del
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1ibre, 1o cual se traduc e en la inexistencia
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s Visible en el »Vfi6€ 2o12, registro 17 4,2OO; consultable en 1a página 1520 del
Semanario Judicial de la Federacion y su Gaceta, Materia Penal, Novena Época,
Tomo XXIV, Septiembre de 2006.
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certi.lumbre de ia existencia clei objeto o
heciro qure clebe apreciarse, la que puecle
recaer en persoltas, crosas o 1ugares, y st-l
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7 Visrble e.r,el iÚVD ,lr-f S :ád 12, rfecistro 909,863; consultable en la págirra 2t197 del
Apénclice ?00Q., iffiateria Penal, Octarvat l'ipoca, Tomo Il, Penal, 1).R TCC.
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I7 Visible en eI DVD IUS 2Of2, registro 236, -l38; consultable en la página 65 del
Semanario Judicial de la Federación, Materia Penal, Séptima Epoca, 56 Segunda
Parte.

't Visible en el DVD IUS 2012, registro 2O8,9O3; consultable en la página 579 del
Semanario Judicial de la Federación, Materia Penal, Octava Épo.a,.
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te Visible en el DVD IUS 2012, registro 9O4,O79, consultable en ]a página 69 del
Apéndice 2O00, Tomo II
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'¡ visible en el DVD IUS 2012, registro 254,709; consultable en la páginaSemalario Judicial de la Fecleración, Materia penal, Séptim. Efoi., zO,Parte.
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'2 Visible en el DVD IUS 2012, registro 188,852; consultable en la págin
Semanario Jurlicial de la Federación, Materia Penal, Novena Época,
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" Visible en ei DVD IUS 2012, registro 227,602; página 6O2 clel Semanario Judicial
de la Federación, Materia Penal, Octava Época, Tomo IV, segunda Parte-2, Julio a
Diciembre de 1989.
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y Penal, Tomo XXVII, Febrero cle 2O08.
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AsÍ corno Ia diversa emitida por eI Primer
Tribunal Colegiado en materia Penal del Sexto
Circuito, que es de1 siguiente nrbro y literalidad:

" Visible en eI DVD IUS 2012, registro 92L,669; consultable en la página 272 del
Apéndrce (actuaiización 2002), Tomo Il; Penal, P.R. TCC, Novena Epoca.
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VICTI\4A U OFENDIDO DEL DtrLITO
TIENE DERECHO A PARTICIPAR trN E
PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE
DtrFENSA SOCIAL (LEGISLACION DEL
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t8 Visible en el DVD iUS 2O 12, registro 787,352; página 1489 del Semanario Judicia
de Ia Federación, Materia Penal, Novena Época, 1'omo XV, Marzo de 2OO2.
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Lo anterior se apoya en la Tesis emitida por la
Primera Sala de 1a Suprema Corte de Justicia de la
Nación, quea ra dice:
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ejercerse y respetarse, esto es, en la
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constitucional del año 2OOO, consistent
en ampliar los derechos de Ia víctima
ofendido para reconocerle ,los derecho
de parte procesal.2e

DEL ES
III del

4-sr*f,úll0 Ptut¿

Lo anteri
Primera Sala

apoya en sis emiti bfQa
1a prema C e Justicia de la

Nación, la cu la le dice:
LEGI MACIO DE LA VICTIMA U

OFENDI PARA PROIVIOVER: EL
RtrCURS DE APEL ION RESPECTO

P.RISIÓN.DEL A ODEFO MAI,
INTERP TACION DE,LA FRACCION III
DEL A Ícul,o 386 tlEt" coDIGo DE
PROCE IENTOS EIVMATERIA PENAL

toDAt

ADO DE YU
artículo 38

c*.
6rd

fntv. La fracción
dol. Codigo de

4

Procetiimientos en . Materia Penal del
Estado de Yucatán, debe interpretarse de
manera extensiva a efecto de dar a
entender qr.re la víctima u ofendido del
d.elito pued"e impugnar .o sóIo las

t'Visible en e1 DVD IUS 2012, registro 161422; cqnsultable en la página
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, h4¿,teria Constitucional,
Época, Tomo XXXIV, Julio de 2O 1 1.
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reparación del daño no puede hacerse
nugatorio por un deficiente o insuficiente
desarroilo normativo por parte del
legislador secundario. 30

a1gualmente aplicable la Diversa e itida
Colegiado en Materias enal

1 ircuito, la cual a la
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averiguaci.ón previa como en el proceso
penal. Por stl parte, el articulo 32O,
párrafo primero, del Código de
Procedirnientos Penales para el Estad.o de

" Vi=ible en el DVD IUS 2012, registro 2OO8313; consultable en la página 7 7dela
Gaceta deL Semanario Juciicial de la Federación, Libro 14, Enero de 2O15,
Materia Constituciona,l, Penal, Décima Época
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derecho humano de acceso a la
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t' Visible en el DVD iUS 2012, registro 2005-/62; consultable en 1a página 24 7 de la
Gaceta del Semanario Judicial cle Ia Federación, Materia Constitucional Penal,
Décima Epoca, Libro 3, Pebrero de 2O14, Tomo III
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Matc-ria Penai del Distrito Judicial de Cuar-r1-rtémoc, con sede en la
ciudad de Arcelia, Guerrero, en lérrrrinos clcl artículo 27 , fracción I,
inciso a) de Ia Ley de Amparo, proceclo a nc¡tilicar personalrnente el
presente Auto de piazo constitucional al procesado

aciéndo saber que el presente juicio se venlilará por la
via Ordin¿:ria, e erml del ¿rrticulo 92 del Código Procesal Penal
en vigor, ¡r dis ne de o de diez meses contados a partir del
dictado de ia p esente r soluc ¿rra que ofrezca las pruebas que
estime pertinentes, asi mbién hago szrber que es apelable y
dispone del término de
no[ifli':ación para recurrir

cinco dí A rál¡iles siguiente
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P
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de Arcelia., Gub términos del articul 7, fraccion I, inciso a )de
la Ley de Arn ocedo a notificer personal nte el presente Auto de
plizo con a-1 a1 Agente del Ministerio Público adscrito!
haciéndoie qure el prcsente juicic-r se ventii¿irá por la via sumaria, en
término s ticrilo 92 del Código Procesa-I Pcnal en vigor, y dispor-re de
un pl tres meses contaclos zr partir rlel dictado de
resolució para que ofrezca las pruebas que estime pert
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Foder Judicial del Estado de Guerrero.

Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Cuauhtérnoc
Calle Ignucic Ra¡nírez Nrgromttnle, esquina con I'uleric, ltujurto, colonio Iléroes SLu'idnos.

C..;' 10500, Arcelict, (iuerrero. Tel y FcLr 0l 732 l6l J6 69.

!.tr{L D{.},§

Gobierno del Dstado Lib¡e l
Sol.:er ia¡o de Gue¡ rero

a,rcel

Pr¡der Judicial

E;

o

Dependencia: Juzgado cle
Prinrera Lrstancia en materia
Pe nal del Distrito Judicial de
Cuaulriérrlr<:.

Sección: Segunda Secretar-ía.

Número: 337

Expediente: OZ /2016-If .

'\ Asunto: l.lolet¿r cle tbrmal
rJhrsron.
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DERECHO I-IUMANO A LA DOtsLE INS'|ANCIA EN MATERIA
PfNAL. SUS CARACTERISTICAS CONFORME A LOS
ARTÍCULOS 8, NUMERAL 2, INCISO II), DE LA CONVENCTON
AMERICANA SOBRIJ DERECHOS HUMANOS Y 14, NUMEIIAI.
5, DEL PACTO INTERNACIONAI- DE DERECHOS CIVILtrS Y
POLÍ'llCOS. Los artículos citaclos consagran el derectro
humano ¿r la dr¡ble ins[ancia cn materia pena1, cor] las
siguientes carac te rÍsticas: a) Dei t.edio cle impr-lgnació, clebe
corrocer el Juez o trit¡unal ciistinto al que clictó Ia senlencia
condenatorra y de superior jerarciuÍa orgánica, el cual clebcrá
¡eunÍr l s mismas crLal idades jurisdiccionales c¡-re lo legitimen
lJ <t.r cl noc ci caso concreto, corno si se tratara del Juez cle

grado; El derccho dc irrterporler el recurso dcbe ser
ado antes clue la sente ncia adqr-_riera la calidad cle
\7zga po e cl primer precept.o e stablece
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dna,,leclarada culpable de un delito
1o'cr',rrclenatorio y la pena que sc 1e

humano doble instancia enrmatcria penal exige brindar a1

conden o pcsibilidad de recurrir el fallo ntedi¿rnte un
ermita un reexalnen, a petición del condenado,

de 1-a p e instancia, 1o que constituye un derecho trumano
de éste n 1 juicio ¡renal. I.o anterior revela que el derechr.i
hur-nan C sagrado en Ios paitos ci.tados constituye el
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sometidos a ,Lln tribunal superior,
o por la ley. Ahora bien, el clerecho
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(LEGISLACION DEL DISTI?ITO FEDFIRAL). De 1a
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Proc rlim ntos Penales para e1 Distrito Federal; 7., punto 6,
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Dereichos Humanos; y 8 de Ia Declaración Universal de los
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'Visible en :l DVD IUS 2012, registro 200688!.t; página 547 de la Gaceta del Senranario
Judicial de la Fecleración, lVlateria Corrstitucional, Décirna Época, Libro 8, .Ju1io cle 2014,
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expresados al interponer el recurso o en la aucliencia de ista,
ya que si el ad qLlem omitiera estudiarlirs o lo hiciera só
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DERECHO H IVÍANO A LA DOBLE INS{hTTCIA EN MATERIA PENAL
SUS CARA .I'ERiSTICAS CONFORME A LOS ARTICU OS B,
NUMERAL 2; INCiSO H), DE LA CONVENCION AMERICANA SOBRE
DERECHOS HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, DEL
INTERNACIONAL DE Di'RtrCHOS C]VILtrS Y POLÍTIC

PACTO
S. Los

articulos cltados consagrarr el clerecho hurnane a la doble i stancla
en materi.a pena1, con las siguientes caracteristicas: a) Del edio de
impugnación rlebe conocer el Juez o tribr-tna-l distinto al qu dicto la
sentencia condenatoria y de superior jerarquía_ orgánipa
deberá reunir las mismas cualidades jurisdiccionales

cual a la letra dice: ;! I , _,...

legitimen para conocer del caso concreto, como si se tratara
de primer grado; y bl El derecho cle interponer el recurso

del Juez
ébe ser

garantizado a¡tes de clue la sentencia adquiera la calidad de cosa
juzgada, porque e1 primer precepto establece expresame te que,
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547 de la (iaceta del Semarrarir.r
Judicral de la Fecleración, Ivfateria Constitncional, Décima Epo"a, L-ibro 8, Julio de 2014,
Tomo I. ¡

' Visible en el DVD iUS 2012, registr o 200O553; consultable en 1a págü-ra 137O del
Semanario ,Juclicia I cle la Fecieración y s r-t Gaceta, Ivlateria Constitucional, Décirna É1-roca,

Libro VII, Abril cle 2 012, Tomo 2
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da apremio pert¡nentes e/) o¿rso de no acatar lal
tantbié¡t /o es que ese incuntplimiento tto conduce
nlente al sobresel/Iielrto en el jLt¡c¡o de garantias,

p¿les e n térrninas del a¡liculo 17 de la Cor)sf¡¿u(;¡ó,r PolÍtica de
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determinar clue el Consejo c|e la JLtclicatura Federal, a s¿/ cc6fá,
publique /os edlcfos para emplazar al tercero perjucl¡cado, l.,res
de lo contrario se clejarla en estado de indefensión al
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO.

AGENcTA DEL MrNrsrERro i'úeuco ADscRlrA
INDICIADOS: PERLA ESMEF,A|-OR CRnCíR.

DELITO: HOMICIDIO CALIFICADO.

AGRAVIADO: .IOSÉ AUTCI¡IIO ZEFERI NO GIL.
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\ Adj to al

Dependencia: Juzgado 10. de 14, Inst

Sección r Primera Secreta ría

Número: 2936.

Expediente: A7 / 2OL6-II.

Exhorto: 35/2016-II.

Asunto: Se devuelve exhorto diligenciado

e bldamente diligenciado, el

causa penal citada al rubro,

o al justiciable 

idio calificado, ,en perjuicio de

las constancias practicadas al

ue haya Iugar.
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"Just¡cia, Sociedad y Poder ludiclal.".
"La Justicia Cerca de Ti.".

 lcls Bravo, Gro., octubre 10 de 2015.
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Poder Judicial del Estado de Guerrero.
Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Cuauhtémoc.

Calle lgnacio Rantírez Nigromnnte, esquina con Yalerio Til4jano, colonia fléroes Surianos.
C.P. 40500, Arceliq, Gtrcrrero, Tel y Fax 01 732 364 36 69.

.f. l.
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durante el proceso, toda persona inculpada tiene derecho de recurrir
el fallo ar¡te un Juez o tribuna-l superi<lr, 1o que se corrobora con el
segundo numeral, conforme al r:ual, toda persona declarada
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de ciertos. Así, conforme a ta,les hechos obtenidos de la observación
y la experiencia social, el juzgador debe aplicar las "máximas de Ia
experiencia" que se generarr con Lln pensamiento inductivo de
conductas sociales qLre se manifiestan regularmente y de las cuales
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Asimismo/ es de tomArse en consideración lo dispuesto en el artículo 87 del

Código de Procedimientos Penales2.

I Sustentada por el Sequndo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, vis¡ble en la página 345, del Apéndice de 2000, Tomo
II, MaLefla Penal, Octava Epoca.
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? A:t. 87.- Dentro de las sele ta y dos horas siguientes, al monlcnto en que el inculpado quede materialmente a

Jisposición del juez, se d¡ctará uto de formal prls¡ón cuando de lo actuado aparezcan los sigu¡entes requisltos

I.- Se halla tomaclo declaraclón preparator¡a del inculpado en la forma y con los requlsltos que establece el artÍculo 20

de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos y 59 de esrc Códiqo o bien que conste en el exped¡ente que

a1uél se renr,só a rleclarari
IL- Esté comprobado el cr.rerpo del del¡to de que se trate y que tenga señalada ';anción pr¡vatlva de libertad;

tIl.- Que esté plenamente demostrada la probable responsab¡lidad del inculPad'); y

tv.. Ño esté ble¡arent" cornprobada uigrno .urru qu. el¡nr¡ne la responsaJil¡dad o que extinga Ia acción penal del

inculpado".
i Ártl go,- si no se reúnen tos elementos necesarios para la formal prislón o la sujeción a proceso, el juez dlctará auto de

llbertad por falta de elementos pafa procesar, a no ser que proceda el sobrese¡mlento en la causa, en cuyo caso se

¿;.i;;t éG, ;; inaicac¡ón de que el'inculpacio queda en l¡bertad absoluta. si se resuelve sólo la libertad por falta de

;i;";t"; '"i M¡nisrerio Públ¡co puede promover nuevas pruebas y sol¡;itar, en su caso, la reaprehenslón o la

co'nparec!ncia del inc,.rlPado.

4#1Q'



rl

s

Dos

Gob¡erno del Estado Libre y
Sobera no de Guerrero

PODER ]UDICIAL

foda persoña tiene derecho en concl¡c¡ones cle plena lgualdad, a ser olda Públl(anrente y con jrrsticia por r¡h

rribunal independieñte e imparc¡al, para Ia deterñinac¡ónde sus,:i:T,l:::¿:::t"i:l"lf::,ri'i:1,:Tj*f

".lttslitio, Sociedad.t¡ Po¡ler.lttliciul"
"Ltt justititt cerat e li"

(.
a¡J
a¡,

,t nt (.t P( NAI D
¿to&Al cuA

Juan,
0Pfrt,

, lálSI
I DF,

ü

a) I

i,i

:il

b)

{ "...Todas las autoridades, en el :á¡rb,to de sus conrpeterrcias, tierren la obrigación de pror,rover, respelar, proteger 
{,

qarantizar los derechos humanos de conformldad con los princ¡pios de universalidad, interdependencia, ind¡v¡sibllld¿d V
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, lnvestigar, sancionar y reparar ldi violac¡ones a los derechof
humanos, en los térn-inos qLre esraÜlezca la ley."
s "..,Las nornras relativas i tos deiechos hu,ranos se interpretarán de conformidad con csta Constitución y con lol

I

tratados internacionales de la mater¡a favoreciendo en todo tiempo a las personas la proteccrón más amplia."



.h \DoS

Gobierno del Estado Libre y
Sobera no de G uerrero

PODER ]UDICIAL

c

4OELtSÍt 1 t'
e. tNSl L

Toda peEona tlene derecho en co¡dlclones de plena lgualdad, a ser oída Públ|c.monte y con Justlcla por !ñ
Tribunal Ind€péndl6nt€ e ¡ñ0arclal, pard la drltern)¡na.lór¡ de aus derechos y oblle!clones o para el cxameñ

de cualqui6r rcuaación contr. ella en ñater¡a penal,

2tó

-'"'[hr*r,

&"Jnslicitt, Socledtd.t, Po er Jttllci l"
" Lu .ius¡ltlu utco e li"

Expediente penal O7l2016-¡I.
Exhorto 35,/2016-II

5

v

con

rea

UIR

de s/

Fr rhrn{,.ir¡,,v.,¿,n,i,.;

EN EL

aplicación lá tesis aislada6 del rubro

DE LA
Dtt CONVENCIONALIDAD EX OFICIO EN

UMANOS. La posibilidad de inaplicación
pais, en ningún momento supone la

de
UorL r!1,*
VERO I , ,,'tl 

itts r t\r I

.,1?.§ ,:;1r.,
Il¡

de la

men
presuncnn

te, parte de
de

esta
itir ha el ste su aplicación. En esepre
el lal ej un control de

alida ex officio mate de 5 ano deberá
stg ntes Dasos tn t¿ción confo e en sentido

lio, lo UE ifica que los de/.t al ig que todas lasPAE-
debeasa de/ Estado cano-/ n tar el orden

con rme a los dere os hutna conocldos en la
constituci los tratados lntern en los cuales el estadony
mextcano 5ea rte, fa tiempo a las personas con

' b) interpretación conforme en sentido
q significa que cuando hay varias interpretaciones

'das, los jueces deben, partiendo de la presunción dejurídicamente
constltucionafi d de las leyes, preferir aquella que hace a la ley
acorde a los derechos humanos reconoc¡dos en la constitución y en los
tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea paftel para
evitar incidir o vulnerar el contenido eselc¡al de estos derechos: y, c)
Inaplicación de la ley cuando las altctnativas anteriores no son

ó Aprobada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el número LXIX/2011, en sesión
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lo contrarlo, o en las acusaciones sap leltos matrimoniales o a la tutela de nrenores. 2. Toda persona acusada
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comprende o no habla el idioma empleado en el tribunal; g) A no ser obligada a declarar contra sÍ misñra ni a confesarse
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el derecho nacional o ¡nternac¡onal. Tampoco se impondrá pena más grave que la apl¡cable en el momento de la

comis¡ón del delrto, 5¡ con posterior¡dad a la comisión del delito la ley dispone la ¡mpos¡clón de üna irena más leve, el

delincuente se beneficlará de elo. 2. Nada de lo cl¡spuesto en este altículo se opondrá al Julclo nl a la condena de una
persona por actos u omis¡ones que, en el momento de cometerse, fueran dellctlvos según los prlnctplos generales del

derecho reconocidos por la comunidad ¡nternacional.
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de 1994.
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oFtclo NÚM.:FGE/USP/0037/201 5.
ASUNTO:SE RINDE DICTAMEN
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Fiscalfa General del Estado de Guerrero
Direcciórr General de lnvestigaciones.
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Se remite Acta Aclministrativa
diligenciada.

cHlr-P INGO,GUERRERO, (28) VETNTToCHO DIA(S) DEL
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Resulta aplica

lVateria Penal del Prir

e la Tesis emitida por el oveno Tribunal Colegiado en

r Circuito, que a la letra dic

OFENDIDO O VICTIN/IA DEL DELITO. 'TIENE LA CALIDAD DE
PARTE EN EL PROCEDII/IIENTO PENAL, A PARTIR DE LA
REFORI\IA AL ART|CULO 20 CONSTITUCIONAL DEL
VEINTIUNO DE SEPTIEtu1BRE DE DOS tMlL. El ordinal 20,
apaflado B, de la Constitr-rción General de la Republica,
adicionado por decreto pr-rblicado en el Diario Oficial de la
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Federación el veintiuno de septiembre de dos ml en vigor de
el veintiuno de marzo siguiente, consagra como garantÍas de la
víctima u ofendido por algúrn delito, entre otras, el derecho a
coadyuvar con el lVlinisterio Púrblico y a que se le satlsfaga la
reparación del daño cuando proceda, con lo cual se le reconoció
constitucionalmente el carácter de parte dentro del proceso penal
mexicano; ello es así, dado que de la exposición de motivos (de
veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y nueve) que
sustenta la reforma, el legisladorevaluó la necesidad de otorgar
garantias a la víctima u fendido del delito para ser considerado
como parte dentro d dimiento , con la facultad expresa de
poder constit rse coadyuvante del Ministerio Público
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2, Visible en el DVD IUS 2012, registro 187,352', página 1489 del Semanario
Judicial de la Federación, Ir/lateria Penal, No,¡ena Época, Tomo XV, Marzo de
2002.
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"UNO. Se obtuvo el peffil genét¡co de /as /?l¿,esfras
biológicas etiquetadas con clave interna

-505GA15 SANGRE EN FTA C José Zeferino Vergara

DOS. En base alanálisis estadisfico de la probatsilidad de
palernidad de tnuesira -505GA75 SAIüGRE EA/ FTA C
Jo.sé Zeferino Vergara (Averiguación Previa
AEDPF/009/2014) rcsl:ecfo a Ia ntuestra 601GAl 5 resto

.,t..x
óseo Cadáver desconocic/o se establece una
probabiliCad clc palqn.tidad clel 99 9984%)"

l-o anterior révis especr orta ara el asunto que nos
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P/TRA SU VALORACIOI\I (LEGI§LACIÓN DEL EÍiTADO
,DE CHIAPAS ABRCGAD/\).

f
+:

'),j.i
!

'1,.t 
i



i 1/ti (r+

o

\

,t
.¡

¿1s¿ q-tif I

,i!; ,

iL a!
tlltr'..'

De conforrnidad cot't los ar1ículos 258 a 263 del abrogado
Código de Proceciirnientos Penales para el Estado de
Chiapas, en la valoración de Ia pruelsa fesfiinonlal cs
necesario o/:.servar .secuencia/nrenfe /as slgulenfes reglas:
l. Al estudiar cada lestimonio en particular debe
conside;ralse si: a) Los hechos declarados so/.r
r;u-scepfib/es de ser percibldos e través de los sentlcJos; /:)
El testi¡to ha teniclo la a¡slitud cogi..osclfiva necesada ¡rara
percil:ir, coinprendor y contunicar la vivencia sobre la que
ha dado nolicia, tamando en cuenta su madurez,
capacidad e instrucción; c) Su declaración se encuentra
libre cle vicios de la voluntad (error o violencia física o
ntoral), d) 1r circ u n stancia personal o caraclerística

la posible existencia de uncle su deposicl
designio anticip
las pades; o) El

en contra de cualquiera de
/os hechos directatnenle o

por referencia u cJe osrcron e
ptg§.!5a stn s en torno cf¡os
<:irc t¡ r¡sta n u o ca¡,| imielnto
recuerdo z onablemente dé' é1. El
tes[intonio era
re sulten ib s
voluntad, o
t1e ce sd n
lesflgo r

indicio o
o eslá

{
-1

r

tIt.
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.'\ t \l
r ti)

re clttcit'[t
'lin Id p
cargo o

'aontrad
,conlrad
cotlst¡tu
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)
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Las circ
la esenci l e cl-l r:

,r ,t t[ taisLfui$, rend

r rir rr d€., \/a'rias as qu

ii'sobre el hecho sustancial
oi:re st¡ circunstancias c

désacuerdo modifican

stigo úni
r presenciado ios hechos)

Iesll s p/esenciales y hábiles
col.lv cimiento cuancto searl

cia del cho y sus ar.'cicfelrles
dcl Íesfl único podrá generar

con side rar o prudentetnente las
La decla ción de un [esligo

tán declaración
'trl\::'4i{:1.:r1 :h¿:1:i':(tr'rr 'l " ¡,illqular (una

,l

i

{

PP,C
!L¡ellJ con¿e§lils s()
esenci¿r/cs. L
CONVICCION DO I tflt
caracteríslicas del

S,'I)?i

caso
silrgrr/ar soi:l Ltn heclto ais/ado o : de varios fesfigos
singulares s heChos s¿rceslyos só/o conslitulratl
indtcios dr:bil ilt inalntente, en la comparaci<tn de
lesfilnonios c Ira¡los (/os de car.c/o frenl.e a /c¡s c/e

c/e scarlTo) c/e alcnrJerse a /as sl¡7r-rienfes diecf¡ices
valorati\/as: ¿r,) Se cletenninará cuál es e/ qtuPo de
declaraciones más confiable, atertdiendo a sus ntéritos
ilflilsecos y su ntejor afticulacíÓtt con el resto tJel caudal
probatorio; b) Si exisfen iguales rrotivos de confianza
entre los tesflnlonios contrar'ics, se reconocerá rnayor
crerJibiticlacl al grupo conformado por más festlgos; y, c) Sl
es ignal el número cle integrar',fes de anlbos grupost

.subsisflr¿i la presunciÓn de inocertcia clel acusado
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ESF'O}.¡'IANEID
TESTIFICANTE

-§e considera
testi.rtonial dent
exptesiótt na Vd' .cle

I
tuni': sint¡tle exp tcl
es exigible, n tla o

eco

OT!VA c o**"'I-lA
F lhtD NDEt,!CIA

a

ATERIA PENAL. EL
STIMONIO, DEBE
ICULARES Y LOS
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DEL

e rí stic
¡tenal,
ue no,
slas ("s

cua¡lq
s imaginarios sluo una
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PRUEBA TESTI ONIAL EN
JUZGADOR, AL VALORAIl U
ATEhIDER A LO ASPECT R

p

t,
-,i,

a ¡)'de la prueba

..el que sea una
,puede reducir.se a
i o no). Al testigo te
uiera (que pudiera

q
pue
ción
ectó

o etcétera,

),
oq ela 'ersona ha percibido o
u a1 nd tipo histórico, con el fin

¡r

D'iil
c.
')

de lograi la c sla lotl
"dóncle", o

cues tiones relativas a' l:|

CU

I /?o cs sólo el

a

te d eto laprueba testimonta l, que
tir una p le,i,nforntación, sino lal)

{to ¡llhl'. 
1

, p+§ i,clad de la stntcció inteléa.tupI clel heclto
con a

rcrJo por It p, es dec el acto compre 'iittirto yl¡r¡¡,¿l,r¡ i1

i,.rcr0s - l:
tsb[,i'¿r¿o
bt,iÉilffi

enl
lan

m 'iiclel decla nte. Derivado de lo
lrJIiLrn ComO LtnA ,,feA

lesllgb, esfo e
mental del fes
modo que
prescrrle o

cióin :cle tipo tesl onial se representa
ualizaciórt" de la exp riencia vivida por el

u n a' exte rio riz ació t-t cl'e la representació¡t
tcan te de la experiencia vivida por é1, de

echo) y el
cuanto al

res ta un mediador del pasado (h
ro socialrnente rclevante en

/l/oceso al qua icha narración se incorpora. Lo anlerior es
cienotninaclo pcr la cloctrina como "reprcducción
netnónica" cle la ,ox¡leriencia vivida enpíricancnle, de
donde .se sigue la naluraleza "histórico-critica" en doncle
cle tnanera inherenle partici¡sa el tcstimonio, de tal suerfe
que la realidad captada acaba por manifestarse conto
"realidad interpretada". Par ello, el testimonio debe
entenCerse tamlsiét't como Lltl acto qtte no se separa de la
naturaleza humana (actus humanus) y, por ende, el centro
de atención es, sirr duda, la persona del testigo, pero ese
rec<t¡-tocit¡tie¡1to t1o debe conducir a la sirnp/isfa
rcsiginación de que el lestintonio es ¿/n hecho personal, y

'naii 
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p¡clencler ccrrar /os ojos a Io que pueda hallarse debajo
de ese juicio perso¡tal de.l sujeto, pues ello no resulta
nroral, ni legalntente válido, por el contrario, el
reco¡tocimienfo sobre la imposibilidad de dividir, prima
facie, la realidad de Ia construcción crítica del tesfigo,
con//eva a la obligación del juzgador, en el plano de
la valoración, a respetar /a exigencia de ate¡tder los
aspecfos parliculares del sujeto y los "irnpulsos
motivadores" o la espontaneidad e independencia del
testificante, tal cot¡to lo esfab/ecen /os arlículos 246,
párra{o primero, 247, párrafo pr¡mero, 248, 249, párrafo
pnfi)ero y, es en /as fracciones l, ll, lll y V del
añíct-tlo 289i to s del o Federal de Procedirnientos
Penales, dlspo
conto rnedidas

ciones Ie aLivas que, precisamente,
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PRIJEBA TESTIMONI,\L EN EL PROCESO
PENAL CUANDO LOS HECI{OS SE CONOCE}{ POR
REFERENCIA DE TERCEROS. SU VI\LORACIÓT{.

El afticulo 2 cl el Í=ederal de Prccedirnientos
¡:rueba lesfinronia/,
esflgo; a) tenga el
b) tenga completa

Penales esf le qt)e para ciar Ia
cl jrrzgador.:;deb con sid e ra r el t

irnparcialidad, afesfi re cfo a un llecfto
de de /os ser¡fidos.§IJ§C€ tible ofroce

ue lc¡ con c ar inducciorre$ o
referenci¿ts ttie la deélaració¡t de

reliéencias sobre lafanna clara y"

susfancia de e las circunstancias
csS¡_'!cííj_e§; y, obligado por fue ftao

ito,' en'or o sobonte En

ctilcrio lrecesa¿i para luzgar lo

I
,/-_o orrÉsrds
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¡nieclo. ni irrt¡ttt

..f,lo conqruencta cc\
t tna c!eclaració
pata el proccs
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de fe 0s-
relalct /os p
requisitós legal
y ¡:oclrá constit
del juzgador, c
nteclios de con
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s cer al
c.l i rec Q (re

e concluye gue <;uartdo en
e a¡;orlan datos¡.' ie!evantas
q#e so,r conocidos clirec[a o

nente v otros nor refere¡tcia
r eÉ u uncrrlñ6 Íe bálñ;rr-re /

cas de cumplir¡.con /os c/enrás
léci ijo.s, fencirár,valór indiciario,

derivado de lá valoración
ntren reforzadós con ofros

ue la declara ció¡t .do
na 0r no
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s 133/2005- Entre las sustr)ntadas
o dei Sexto Circuito,r-rnal Co!egi

o y el Tribunal Ccilegiado del Vigésimo
'l B de octubre de 2006. Mayoría de tres

Juan N. Silva lVeza Y Olga Sánchez
cía Villegas. Ponente: Sergio A. Valls

' , ., 1, ...,
,:,:: 
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,,r,o ü

mtúbtnrente S un o Tribunal Col iado en tt/ateria Civil

reúilrthicción 
d

por r:l Segund

del Sexto Circ
Qulnto Circuito
votos. Disident
Crrrclero cle G
l-lcrnández. Se eiario: Arnoldo Castellanos Motfítr

-[esis c]e jurisprlclencia B1 /2006. Aprobacla por la Printera
Sala cle este Alto Tribunal, en sesión de fecha diecioclro
cle octubre cle clos rnil seis.
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CONSTANC¡A DE C¡ERRE DE ACTUACIONES

coRRESPONDTENTES AL TOMO NÚMERO. 1a)C,

- - - En la Ciudad de México, siendo el día de

de dos mil diecis¡ete, el suscrito Licenciad Agente
',)

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lhvestigación dependiente de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y,rServicios a la Comunidad, quien
,i

con fundamento en los artículos 2ly 702 apartado A de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206, y 208 del Código Federal de

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos,testigos de asistencia que al final

firman para debida constancia de lo actuado

HACE CONSTAR

Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones

que ocupa esta Oficina de lnvestigación ubicada en Avenida. Paseo de la Reforma z],t - 213,

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal b65OO, en esta Ciudad, se procede

i\s-s\ <J

o

o

a cerrar el tomo consecutivo número :) (lj'l (

mismo que consta de -1( (

6'l -- rv,...r-.'," -\ c|
r' ,r \t I (]\ ) fojas, contabilizando

la correspondiente a la presente constancia.

integración y manejo 

Lo anterior, por ser necesario para la debida




